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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

hceta del ] 1 de Diciembre 1884.

W DEL COSSEJO DE SINISTROS.

SS. MS^. y Augusta Beal
Familia continúan en esta Córte

novedad en su importante

GOIAIERZSO CIVIL

DB LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Seceion de Fomento.—Nec/ociado 

Montes.

ËR el anuncio publicado en el 
detin oficial correspondiente al 
í^de ayer referente al aprove- 

íiiamiento de 8000 pinos, se hace 
War el de 800, debiendo en- 
Merse, que el número de pinos 

el de 8000.
_^o 4^6 se anuncia en este pe
rico oficial para que llegue á 
^'’nocimiento del público.

Valladolid 11 de Diciembre de 
1884._p;i Gobernador interino, 
^Uo Vivanco.

NuM. 1.532.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE

VALLAE>OLID.

®®8ion del 10 do Noviembre 

de 1884.
®®SIDENCIA DEL Sr. AlONSO MARTIN.

Seílores: Alonso Martin, Presi- 
rÍ^^’—‘'^^'®^®tarios. Diez y Diez;

vo y Cacbo (habilitado,)—

Gardoqui-, Alba; Minayo; Manti
lla; Aguirre; Domínguez;, Bur- 
gueB.o; Sánchez; Fernandez, y 
Francos.

Abierta á las doce y media de 
la mañana y leida el acta de la 
anterior,

El Sr. Alba, pidió se cumplie
se la distribución de los ejempla
res de la Memoria especialmente 
á los Ayuntamientos de la Pro
vincia y fué aprobada.

El Sr. Calvo Cacho, pidió la 
palabra para hacer constar que 
si bien la minoría cuyos indivi
duos no asistieron á la sesión -á 
que el acta se refiere, por más 
que no se opongan á la aproba
ción de la misma, desde luego 
no hace suyos los cono eptos y se 
congratula de que se hayan re
suelto sin la menor dificultad las 
actas declaradas g raves aun sin 
haberse recibido los antecedentes 
reclamados, á cuya manifesta
ción se adhirieron los señores 
Sánchez y Domínguez, quienes 
como los demás compañeros, acu
dían á pesar de las protestas para 
evitar perjuicios á los pueblos en 
la gestion administrativa.

Se díó cuenta deJa Memoria y 
valoración de las obras ejecuta
das por el Ayuntamiento de Ca
sasola de Arion en el camino de 
La Mota, continuación de la ca
rretera cuyo total asciende á 
1.577 pesetas 6 céntimos.

El Sr. Domínguez, manifestó 
que notaba falta de explicación 
en dicha Memoria no precisándo
se si dichas obras que parece se 
estienden á diferentes Trozos co
rresponden -á carretera provin
cial ó á caminos para acordar de
bidamente la indemnización de 
las mismas.

Con este motivo, se suscitó un 
ligero debate entre los señores 
Domínguez, Calvo Cacho y Fer

nandez (Don Cipriano;) y des
pués de oir al Director de cami
nos á fin de concretar los hechos 
debidamente, se acordó pasar el 
asunto á la Comisión de carre
teras para que consultando todos 
los documentos á él referentes, 
informe.

Por mocion del Sr. Alba res
pecto á encontrarse pendiente la 
reforma del Reglamento de la 
Imprenta, se acordó que dicho 
Sr. con el Sr. Sánchez, nombra
dos para la misma anteriormen
te, continúen con el expresado 
cargo.

El Sr. Francos, llamó la aten
ción de los señores diputados ha
cia el acto que en ei domingo 9 
del corriente se verificó en los 
salones del Congreso, reuniéndo
se bajo la presidencia del Sena
dor Sr. Moyano, los representan
tes de estas provincias,con el ob
jeto de discutir los resultados 
que para las mismas podrá traer 
el tratado de comercio con los 
Estados Unidos, y que sin em
bargo de que la discusión no tu
vo efecto por no conocerse lo re
suelto entre los señores Foster y 
Albacete, pedia á la Diputación 
tomase en cuenta el levantado 
propósito de los Senadores y Di
putados para aunar los esfuerzos 
de los Ayuntamientos de la pro
vincia, interesando á la vez á las 
demás Diputaciones para demos
trar á los que han iniciado los 
medios de salvar á la industria 
agrícola de la ruina que la ame
naza, si dichos tratados se llevan 
á efecto, la más profunda gratitud 
y la protesta de la más eficaz 
ayuda en tan vital asunto.

El Sr. Alba, aplaudió como 
los dema.s señores diputados, la 
oportuna iniciativa del Sr. Fran
cos, y pedia, que por ella se le 
felicitase y que desde luego te

niendo á mano la Imprenta de la 
Diputación se redactasen y remi
tiesen las oportunas circulares, 
á Senadores, Diputados, Diputa
ciones, Ayuntamientos y á cuan
tas entidades puedan influir en 
ei expresado propósito de atajar 
el mal que nos amenaza.

Y despues de varias aclaracio
nes por la Mesa de la Presidencia 
y señores diputados, se acordó 
nombrar una Comisión especial 
al objeto y con ámplios poderes, 
compuesta del Sr. Presidente y 
Diputados Secretarios, con los se
ñores Francos, Fidel Recio, Man
tilla y Sánchez.

Pasadas las horas de Regla
mento y no habiendo asuntos 
preparados para el despacho, que
dando en avisar á domicilio, se 
levantó la sesión.

Eran las dos y cuarto de la 
tarde.—El Presidente, Luis Alon
so Martin.—El Vocal Secretario, 
Ruperto Diez y Diez.—El Vocal 
Secretario (habilitado,) Salvador 
Calvo y Cacho.

NoM. 1.550.

D. Bernardo Longuey Mariá- 
teyni, Jue^s de primera instan
cia de esta villa de Peñafiel 
y su partido.

Hago saber: que por D. Isidro 
Lagunero Herizo, vecino de esta 
villa, y en escrito presentado 
fecha dos del corriente, se ha 
presentado en este Juzgado de
manda pretendiendo que, prévios 
los trámites legales, se sirva dic
tar sentencia en su dia, declaran
do que D. Leovigildo Fernan
dez de Velasco, D. Arturo Fer
nandez de Velasco, D. Teodulfo 
Lagunero Mínguez, D. Ricardo 
Lagunero, D. Antonio Escolar
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Perote, D. Daniel Gonzalez 3^ 
Gonzalez, D. Tomás Burgueño 
Alvarez 3^ D. Fausto Ca3môla 
Gutiérrez tienen derecho á ser 
declarados electores para Dipu
tados á Cortes, y mandar sean 
incluidos como tales electores: 
los siete primeros en la clase de 
capacidades y .el último en la de 
contribuyentes, por reunir las 
circunstancias que la ley marca, 
y habiéndose admitido indicada 
demanda, en providencia dictada 
con esta lecha, se halla acordado 
se anuncie al público, para que 
dentro del término de veinte dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boleím oficial' de 
la provincia, y de conformidad 
al art. 28 de la Ley electoral, se 
presenten los que se quieran 
oponer.

Dádo en Peñafiel á tres de Di
ciembre de 1884.—Bernardo Lon- 
gué.—Por mandado de S. S., Li
no Martin.

Núm. 1.551.
D. Bernardo Lone/ue y Mariáte- 

yai, Jue:2^ de2^rimera insiancia 
de esia villa de Peñafiel y su 
2')aríido.
Hago saber: que por D. Manuel 

Collado Búrgos, vecino de Valla
dolid, y 61^ escrito fecha primero 
del corriente, se ha presentado 
en este Juzgado demanda preten
diendo que, prévios los trámites 
■legales, se sirva dictar sentencia 
en su dia, declarando que Don 
Fernando Arranz Cano y D. Juan 
Barroso Platero, comprendidos en 
el censo electoral por esta cir
cunscripción para Diputados á 
Córtes, vecinos de esta villa, que 
han perdido el derecho á ser elec
tores, por no estar comprendidos 
en el art. 15 de la Ley electoral 
vigente ni ningún otro, y que 
por lo tanto sean excluidos de 
expresado censo; y habiéndose 
admitido indicada demanda, en 
providencia dictada en esta fecha, 
se halla acordado se anuncie ai 
público, para que dentro del tér- 
miuo de veinte dias, á contar 
desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la pro
vincia, comparezcan los que se ' 
quieran oponer.

Dado en Peñafiel á tres de Di
ciembre de 1884.—Bernardo Lon- j 
gué.—Por mandado de S. S., 
Lino Martin.

NúM. 1.548.
Bon Bernardo Lonyuey Marlá- 

teym, Jue^ de 'primera instan
cia de esta villa de Peñafiel y 
su partido. :
Hago saber: que por D. Isidro 

Lagunero Herizo, vecino de esta

• villa, y en escrito fecha de hoy, 
se ha presentado en este Juzgado 

j demanda pretendiendo que, pré
vios los trámites legales, se sirva 
dictar sentencia en su dia, decla
rando que D. Rufino Redondo 
Garcés tiene derecho á ser decla
rado elector para Diputados á 
Córtes, y mandar sea incluido 
como tal en las listas electorales 
de Quintanilla de Arriba, por 
reunir las circunstancias que la 
Ley marca. 3^ habiéndose admiti
do indicada demanda, en provi
dencia dictada con esta fecha, se 
halla acordado se anuncie al pú
blico, para que dentro del término 

■ de. veinte dias, á contar desde la 
inserción del presente en el Bo
letín oficial de la provincia, 3" de 
conformidad Con el art. 28 de la 
Ley electoral vigente, se presen
ten los que se quieran oponer.

Dado en Peñafiel á cuatro de 
Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.-----Bernardo 
Longué.—Por mandado de S. S., 
Lino Martin.

“ ---- - '“ ■ ___

Núm. 1.546.
Bon Bernardo Lonyue y Mariá- 

teym., Jue.s deprlinera instan
cia de esta villa de Peñafiel y 
su partido.
Hago saber: que por D. Manuel 

Collado, vecino dé Valladolid, y 
en escrito fecha dos del corriente, 
se ha presentado en este Juzgado 
demanda pretendiendo que, pré
vios los trámites legales, se sirva 
dictar sentencia en su dia^-deda- 
rando que D. Matías Rodríguez 
Ortega tiene derecho á ser decla
rado elector para Diputados á Cór-

y mandar sea incluido como 
tal elector en las listas electorales 
de Manzanillo, por reunir las cir
cunstancias que la Ley mar
ca; y habiéndose admitido indi
cada demanda, en providencia 
dictada con esta fecha, se halla 
acordado se. anuncie al público, 
para que dentro del término de 
veinte días, á contar desde la 
inserción del presente en el Bo
letín oficial de la provincia, y de 
conformidad con el art. 28 de la 
Ley electoral vigente, se presen
ten los que se quieran oponer.

Dado en Peñafiel á 4 de Di- ç 
ciembre de 1884.-Bernardo Lon
gué.—Por mandado de S. S., 
Lino Martin.

Núm. 1.541.

Ayuntamiento constitucional da 
Bsyueoillas.

Por acuerdo de esta Corporación 
se anuncia á pública subasta la 

ejecución de las obras de refor
ma de sus casas Consistoriales', 
casas para los maestros y escue
las para niños de ambos xesos. El 
remate tendrá lugar en esta vi
lla ante su Ayuntamiento y lo
cal que celebra sus sesiones, el 
dia diez del próximo mes de 
Enero de 1885, y hora de las on
ce de su mañana, sirviendo de 
tipo para la subasta la cantidad 
de catorce mil ochocientas nueve 
pesetas veintiún céntimos, bajo 
las condiciones facultativas que 
se hallan establecidas y las eco
nómicas acordadas por esta Cor
poración, que estarán de mani
fiesto en esta Secretaría munici
pal, desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial 
hasta el acto del remate.

Para licitar será condición pre
cisa la consignación en esta De
positaría municipal del diez por 
ciento á que asciende su presu
puesto, ó sea la cantidad de 1480 
pesetas 92 céntimos,

Las proposiciones estarán en 
un todo arregladas al modelo si
guiente.

Esguevillas 7 de Diciembre de 
1884.—El Alcalde, Antonio Gon
zález.—El Secretario, Gregorio 
Flores.

Modelo de yoroposlcion:

D.... N.... N...., vecino de...., 
enterado del anuncio publicado 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia de fecha...., para la adju
dicación en pública subasta de 
las obras de reforma de la casa 
Consistorial de esta villa, se com
promete á ejecutarías con suje
ción estricta á las condiciones 
establecidas por la cantidad de... 
(en letra).
fPeeña y firma del p)ro2}onente.)

NuM. 1.534.
Alcaldía constitucional de 

Meyeces.
Terminado el contrato celebra

do con el Médico titular de este 
pueblo, el Ayuntamiento y Jun
ta municipal ha acordado anun
ciar la vacante de dicha plaza 
con la dotación anual de 125 pe
setas pagadas per trimestres ven
cidos por la asistencia de diez fa
milias pobres. Los aspirantes á 
dicha plaza, presentarán sus soli
citudes documentadas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
en término de 30 dias á contar 
desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Megeces 4 de Diciembre de 
1884.—El Alcalde, Julian Marti
nez.—Ll Secretario, Félix Gi
menez.

Núm. 1.542.

Ayuntamiento constitucional d 
Villalón. ^

Por jubilación del que lade- 
sempeñaba, se halla vacante h 
Secretaría de este Ayuntamiento 
con la dotación anual de nove, 
cientas noventa y nueve pesetas 
y doscientas diez y seis pesetas 
mas para gastos menores de escri
torio, satisfechas de los fondos 
municipales, por mensualidades 
vencidas.

En su consecuencia y debiendo 
proveerse por concurso según 
previene el artículo 122 deh 
Ley Municipal, los aspirantesá 
ella podrán dirigir sus solicitudes 
debidamente documentadas al 
Sr. Pres idente de la Corporación, 
dentro del término de veinte dias 
á contar desde el en que se pu- 
blique este anuncio en el Bokliit 
ofi.clal de la provincia, pues pas- 
do que sea el plazo marcado,si 
procederá á su provision.

Villalón á cinco de Dicienk 
de mil ochocientos ochenfay 
cuatro.—El Alcalde primer te
niente, Juan Moro.—P. 8.51,el 
Secretario interino, Julián Val- 
cárcel.

NúM. 1.552.

B. dose Arroyo Casares^ Alfei'é'^t 
tercer Ayudante del Ciícrpo à 
Pistado Mayor de Plaisas, coi^ 
destino en esta de Valladolid

Habiéndose ausentado de esb 
Plaza, donde se hallaba destinar 
do, el soldado, obrero de la och*' 
Sección de Administración wi5' 
tar, Zacarías Rodríguez Sanch^i 
natural de Sequeros, province 
de Salamanca, á quien estoy su
mariando por el delito de deser
ción.

Por el presente, cito, llamo 1 
emplazo por primer edicto al ex
presado obrero señalándole 1» 
Sargentía Mayor de esta Plo2^> 
sita en el palacio de la Capi^û^’ 
general, donde deberá presento^' 
se dentro del término de tremió 
dias á contar desde la publicacío" 
del presente edicto, á dar stt= 
descargos, y de no presentar-^ 
en el término señalado se seguía 
la causa y se sentenciará eni^ 
beldía. .

Valladolid seis de Diciom^’'^ 
de mil ochocientos ochen^ 
cuatro,—José Arroyo Casares*
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NÚM. 1.518.

CUERPO DESORDEN PUBLICO.
ESTRADO dû los serviciospresladospor los individuos delu/iismo, en el mes de lu fecha.

> ï^C^ SERYICIOS ESPECLUES. |
---------— ---- - -- -----

Escán

dalo.

Lesio

nes.

dos dula 
casa 

paterna.

Men

dici

dad.

Em

bria

guez.

Prosti

tución.

Indocu
menta
dos y 
sospe
chosos.

Prófu
gos y 

deserto
res.

Juegos 

prohibi

dos.

Recla

mados.

Uso de 
armas 

sin 
licencia

froina- 
dóresy 
tima
dores.

Hur

tos y 

robos.

Esta

fáis.

Mozos 
de 

cuerda 
sin li
cencia

Falsi

fica

ciones

In-

frac- 

cione.s

Deli- 

tos 

vm-ios.

Total
Auxi- 
' lios 
pres
tados.

Armas 

reco

gidas.

Alha
jó® 

recupe
radas.

27 6 2 » » 3 1 » 16 » 10 3 » » 1 8 77 26 1 » 1

Valladolid 30 de Noviembre de 1884.^—El Inspector Jefe, Miguel Zúñiga.

Núm. 1558. PERIÓDICOS.

uHiinw paBosíB íü Hunsa.
KELACION de las cartas y demás correspondencias que en esta 

. Administración principal de Correos, se encuentran detenidas 
por falta de franqueo ú otras causas.

Pedro Barinaga
Josefa Aláiz
Zacarías Campos Tomás 
Angel Gutierrez 
Mariano del Mazo 
Santiago Rodríguez 
Eloisa Romero

Valladolid 8 de Diciembre

Becilla de Valderaduey.
Leon.í
Valladolid.
Idem.
Palencia.
Melgar de Abajo.
Pamplona.

de 1884.—P. E. A., José R. Espina.NOMBRES. DIRECCION.

Eduardo Perez Ortiz Vitoria.
Eafael Bermejo- Madrid.
José Calixto Valladolid.
Domingo Rodríguez San Pelayo.
beoncio Molero Aíadrid. .
Olegario' Pesquera Idem.
Juan Martínez Villabrágima.
Alaria del Carmen Oviedo.
Tomasa Moncada Vega de Ruiponce.
Tomás Torres y Perez Olmedo
Emilia Perez Vitoria.
Melchor Pé Bilbao.
Francisco Pereira Pontevedra
Bernardo Campó Pamplona.
Florencio Campó Valdespina.
Eamon Buzua Coruña.
Celedonio Saez Torremormojon.
Eulogio Gonzalez Amaya.
Eamon Manzano Gijon. -
Eduardo Paradela Orense.
Baldomero La Barga Zamora.
Anselmo Alvarez Madrid.
Cipriano Perez Alonso Idem.
Gabriela García Valladolid.
Borenzo García Bedon.
Echeandia Hermanos Irun.
Teniente Coronel Reserva Villalba.
Santos García Villalón.
Juez municipal Calzadilla de la Valmuza.
Dionisio Nuñez Astorga.
F- A. Greenhill Madrid.
Gregorio Infante Idem.
^icente Laplana
Coronel Regimiento Infantería

Idem. '

de Murcia Cor uña.
Antonio Moreno Ferrol.
Vicente Prieto Paredes de Nava.

í©£€’£<BC.€'E'£««™®-
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4
NÚM. 1.483.

AYi:.\TAlllRXT0 lil-, VAI.LAWHJn.
Año de 1884 cí 1883. Contaduría.

NOTA de los gastos hecixos en las obras públicas que se ejecutan por Adminisíracion dn 
rante la semana eme termina líov. '

MATERIALES.Jornales

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.
Tegetag. Otg. Vendedores ó Contratistas. .CONCEPTO DEL GASTO.

------ 1.111 iiHW liTCT

¿UNIBABES.
P*reoio. Importe.

Ttgg¿ag. Cég Peg t tas.

Conservación y fomento de viveros. 95 47 Birector fábrica del gas. . Carbón de cok. 10
Idem de paseos y jardines. 222 60 Leoncio Polo....................... Huebras. 6 6 36
Reparación en el edificio de los Mes- 

tenses. ................. 48

Idem en el Invernadero..................... 52 50

Id. en la casa del Capellán del Ce
menterio...................................... 45

Id. en el Mercado del Campillo. . 26 22 Luis Sanz...................... ..... Varios herrajes. 43

Encauzamiento del Esgueva entre la 
calle de Santiago y puente del Es
polón. 155 72 Leoncio Polo...................... Huebras. 9 6 54

Arreglo de fuentes y cañerías. . . 122 22

Reparación de empedrados de calles. 301 97 Leoncio Polo....................... Huebras. 12 6 72

Idem de caminos vecinales. . . . 476 00 El mismo............................ Idem. 0 6 36

Total jornales.______ _____ ___ ____ _ ______ ____ 1546 _30 Total materiales. '. 2.51

easse

Pesetag.
eaua

Cig,

RESUMEN.

Importan los jornales..
Idem los materiales* .

KBSHaasBaBBeaBve
Total pesetas. .

KBBMBBBSEEaBBWBBBB

1546
251

1797

30

30

Valladolid 25 de Noviembre de 1884,—El Contador, Nicolás G. y Peña.—V.’ B.’ El Alcalde, E. M.* Chapado.

VENTA.
Se hace de la acreditada Pa

rada establecida hace 14 arios en 
esta capital.

La persona que desee intere
sarse en su adquisición, puede 
acudir á tratar con la dueña, 
Sra. Viuda de D. Pedro.Pitarque, 
Acera de Sancti-Spíritus, 56, 
principa], Valladolid"

MOLINO HARINERO.
Se vende uno con dos piedras 

y su limpia, situado en jurisdic

ción del pueblo de Berlangas, 
partido judicial de Roa, provincia 
de Burgos. Bel precio y demás 
condiciones informarán: B. Elías 
Arranz en Roa, y B. José María 
Prado, en Valoria la Buena.

¡¡BUENA GANGA!!
Se venden á precios baratísimos 

muebles nuevos procedentes de 
los cerrados bazares, Cantarranas, 
24 y Libertad 16, que pertene
cieron al Sr. Gago.

j Informarán plazuela de Santa 
! María, núm. I, principal, (casa 

nueva.)

AVISO.

El dia 6 del actual, ha desapa
recido una yegua con su cría, 
del término de Quintanilla del 
Monte, provincia de Zamora, de 
la propiedad de Francisco Belga- 
do Cabello, vecino de la misma, 
y cuyas señas son las siguientes:

Edad cerrada, de siete cuartas 
de alzada, pelo castaño claro, he 
rrada de las manos, uñ peco 
blanco en la frente, patíoalzado 
de los piés, crin derecha un pee® 
rozada de la collera y lo Diism^’ 
en el costillar izquierdo; estaco 
criando y llevaba la cria al ph’ 
que es un muleto de pelo ceUe, 
un poco chato, alzada peques^'

Se ruega á la persona gue tos 
tenga recogidos, se sirva ^ 
aviso á su dueño.

Imp. del J^ogpiew prov^/íí^^^^^' i

MCD 2022-L5


